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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N
l imos.  Sres.: En atención a lo 

interesado por el G o b e rn ad o r  C i
vil de Badajoz, de conform idad 
con la propuesta  de la C ám ara  Ofi
cial de Comercio de dicha p rov in cia:

JVisios el artículo 3.2 del D ecre 
to de 13 de agosto de 1936, sobre 
m ora toria  mercantil  y p rórroga de 
l a .  misma, v el Decreto de 2 de 
m arzo  de 1938, que asigna al M i
n isterio  de H acienda-la  com peten
cia sobre la materia. '

Este M inisterio  se ha  servido 
d isponer que en, los términos mu- 
nicinales liberados-de la provincia 
de Badajoz, se en tienda renovada 
la p ró r ro g a 'd e  moratoria  concedi
da por O rd en  de 11 dé agosto p ró 
ximo pasado, en tre in ta  días n a tu 
rales más, que se' con tarán  a p a r 
tir de la expiración de la p rórroga anterior.

Lo que para  su conocimiento y 
demás efectos particino- a VV. II.

D ios guarde a VV. II. muchos años
Burgos, 13 de septiembre de 

1938.—III A ño  Triunfal.
AMADO'

Sres Me.fe de! e>. N . de Régimen J u 
rídico de Sociedades A nónim as, 
G o b e rn ad o r  Civil.y Delegado de 
H acienda  de Badajoz.

Timo. Sr.: Vistas las cuatro ins 
tancias p resentadas por las,.entida
des que al final se reseñan, en sú 
plica de que se les o torguen los 
beneficios del Decreto núm. 220, y  
considerando justificados los m o
tivos alegados en apoyo de sus 
peticiones, este M inisterio  se ha  
servido resolver:

O  ue se consideren acogidas a 
los beneficios del citado Decreto, 
para  los ejercicios económicos que 
se indican, a las Empresas que se 
relacionan, bien en tendido que tal 
concesión no implica suspensión 
a lguna  de los deberes fiscales o de 
o tra  clase que respecto al Estado 
les co rrespondan  ,o  p u d i e r a n  
crearse:

“O sram , Fábrica de Lámparas, 
,S. A .” ,, de M adrid ,  domiciliada 
p rovis iona lm ente ;  en San Sebas

tián, calle de A ndía ,  5. Ejercicio 
de  ̂ 1937.- 

“Im portado ra  de H erram ien tas ,  
S. L.” , domiciliada en San Sebas
tián, calle de Easo, 35. Ejercicios 
de 1936 y 1937. '

“Com pañ ía  Colonial de A fr ica”, 
de M adrid ,  domiciliada provisio
nalm ente en Sevilla, calle de leo -  
dosio, 12. Ejercicio de 1937.

“Gil y Carvajal, S. A .”, de M a 
drid, domiciliada provisionalmente 
en San Sebastián, calle de H ern a -  
ni, 5. Ejercicios de 1936 y  1937.

Lo que comunico a V .  I. para  
su conocimiento y efectos.

Dios guarde  a • V. I. muchos 
anos.

Burgos, 13 de septiembre de 
3938.—III A ñ o  Triunfal.

AMADO ‘

limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal de Régimen Jurídico de So
ciedades Anónim as.

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

o r d e n e s '
B ajas

limo; Sr.: Visto  el expediente 
Jn s t ru ído  al Oficial de prim era cla
se del C uerpo  de Correos, don José 
M uñoz  /Lahera ,  p ara  depu ra r  ,su 
actuación político-social, en cum 
plimiento de sentencia en .Conse jo  
de G uerra ,  y  a p ropuesta  de esa 
Jefa tu ra  N acional  de. Correos y 
Telecomunicación, acuerdo sea se
parado y dado de baja en el Esca
lafón correspondiente, con pérd i
da de todos los derechos, el citado 
funcionario, por hallarse incurso 
en el Decreto 108 y disposiciones 
complementarias de la Ju n ta  de 
D efensa  N acional,  así como en los 
artículos del Reglam ento  O rg á n i 
co' del Cuerpo.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Valladoíid, 7 de septiembre de 
1938.—III A ño  Triunfa l.

, MARTINEZ ANIDO

limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal de Correos y Telecomunicc> 
ción.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Jefe de Negociado  de 
segunda clase del C uerpo  de Co-' 
rreos, don Rafael Torrellas D íaz; 
para depurar  su actuación políti
co-social, en cumplimiento de sen 
tencia en Consejo de G uerra ,  y  a 
p ropuesta  de esa Jefa tu ra  N ac io 
nal Me Correos y Telecomunica-1' 
ción, acuerdo sea separado y  dado  
de baja en el Escalafón correspon
diente, con pérd ida  de todos los 
derechos, el citado funcionario , po r  
hallarse incurso en el Decreto 103 
y  disposiciones complementarias de 
la Ju n ta  de D efensa  N acional,  así 
como en los artículos del Regla
m ento orgánico del Cuerpo, >

Dios guarde a V . I. m uchos 
años.

Valladoíid, 7 de septiembre de
1937.—III  A ño  Triunfal.

MARTINEZ ANIDO

limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal de Correos y Telecomunica^ 
ción.

limo. Sr.: Visto el expediente  
instru ido ál Oficial del C uerpo  de 
Correos, don Sotero G arcía  Serra, 
para  depu ra r  su actuación políti
co-social, en cumplimiento de s e n 
tencia en Consejo de G uerra ,  y  a 
p ropuesta  de esa Jefa tu ra  N a c io 
nal de Correos y  Telecom unica
ción, acuerdo sea separado y  dado  
d e  baja  en el Escalafón correspon
diente, con pérd ida  de todos 1 os  
derechos, el citado funcionario, por, 
hallarse incurso en el Decreto  103 
y disposiciones com plem entarias de 
ía- Jun ta  de D efensa  Nacional,  as! 
como en los artículos del Regla* 
mentó orgánico del Cuerpo.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Valladoíid, 7 de septiembre - d«
1938.—III  A n o  Triunfa l. .

MARTINEZ ANIDO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 
nal de Correos y  Telecomunica* 

. ción.

Ilñio. S r . : Visto  el expediente 
ins tru ido .a l  Jefe  de N egociado  de 
tercera ciase del C uerpo  de C o 
rreos, don José A . Ju n c o  Toral, 
para  depu ra r  su actuación políti* 
co-social, previo informe de la-A se
soría Juríd ica de este M inisterio  ¿
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de conformidad con la propues
ta ¿í-or esa Jefatura del Servicio 
Mac ¿o nal de Correos y Telecomu
nicación, acuerdo sea separado y 
dado de baja en el Escalafón co
rrespondiente, con pérdida de to
dos ios derechos el citado fundo- 
ri.vio, por hallarse comprendido en 
el Decreto 108 y  disposiciones 
complementarias de la Junta de 
Defensa Nacional.

Dios ¿uarde a V. I. muchos 
años.

Valladolid, 31 de agosto de 1938. 
III Año TriumíaL

MARTINEZ _ ANIDÓ

Timo. Sr. Jete del Servido Nacio
nal de Correos y Telecomuni
cación.

ILmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Jefe de Negociado de 
tercera cIcgc del Cuerpo de Co
rreos, don Antonio García Santar, 
para dépurár.-su actuación políti
co-social, previo informe de la Ase- 

. soda Jurídica de este, Ministerio, y 
de conformidad con. la propues
ta por esa Jefatura del Servicio: 
National de Correos y Telecomu
nicación, acuerdo sea separado y 
dado de baja en el Escalafón co
rrespondiente, con pérdida de ro
ídos sus derechos, el citado funcio
nario,, por hallarse comprendido 
en el Decreto 108 y disposiciones 
complementarias de la Junta de 
Defensa Nacional.

Dios guarde a V . I . m uch o s 
años.

Valladolid, 31 de agosto de 1938. 
III Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de. Correos y Telecomunica
ción; 5

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
Instruido al Jefe* de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo de Co
rreos, don José- Nuñez Boaciña, 
fiara* depurar su actuación poLtr 
eo-social, previo informe de la Ase
soría Jurídica del Ministerio, y de 
conformidad con lo propuesto por 
esá Jefatura del Servido Nacio
nal de Correos y Telecomunica
ción, acuerdo sea separado, y dado 
de baja en el Escalaron correspon
diente, con perdida de todos los de
rechos, el citado funcionario, por 
bailarse comprendido en el Decre- 

M  X

tanas de la Junta de Defensa Na
cional. '

Dios guarde a V. L. muchos 
años.

Valladolid, 31 de agosto de 1938. 
III Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Correos y Telecomunica-

Ilmo. Sr.: Visto ei expediente 
instruido al Jefe de-Negociado de 
tercera clase del Cjuerp-o de C o 
rreos, don Ladislao Ruiz Mayoral, 
para depurar- su actuación políti
co-social, previo informe de la» Ase
soría Jurídica de este Ministerio, 
y de conformidad con lo' propues
to por esa Jefatura del Servicio 
Nacional de Correos y Telecomu
nicación, acuerdo sea separado y 
dado de baja en el Escalafón cer 
rr espon di ente, con pérdida de to
dos los derechos, el citado funcio
nario, por hallarse comprendido 
en, el Decreto i'08 y disposiciones 
complementarias de la Junta de 
Defensa Nacional.

Dios guarde a V, I. muchos 
años.

Valladolid, 31 de agosto de 1938. 
ílí Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO .

Ilmp. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Correos v Telecomunica
ción.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente1 
instruido, el Jefe de Negociado de; 
tercera clase del Cuerpo de Co
rreos, don Ramón Quiles Mateos,’ 
para depurar su actuación políir 
co-social, previo informe.de la Ase
soría Jurídica de este Ministerio,' 
y de conformidad con lo propues
to, por esa Jefatura del Servicio; 
Nacional de Correos y Telecomu
nicación, acuerdo sea separado y' 
dado de baja en el Escalafón co
rrespondiente, con pérdida de to
dos sus derechos, el citado funcio
nario, por hallarse comprendida en¡ 
el Decreto IOS y disposiciones com
plementarías de la Junta de De
fensa-Nacional.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.'

- Valladolid, 31 de agosto de 1938. 
III Año Triunfal.

• MARTINEZ ANODO
fimo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Correo* v Tekcomumca- 
^ don* /

I lmo. “Sr.: Visto el expediente 
instruido al Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo de Co
rreos, don Gabriel Galván Mendi
zábal, para depurar su actuación 
político-social, previo informe de ¿a. 
Asesoría Jurídica de este Ministe
rio, y de conformidad con lo pro
puesto por esa Jefatura del Ser
vicio Nacional dé Correos y Tele" 
comunicación, acuerdo sea separa
do y dado de baja en el Escalafón: 
correspondiente, con pérdida da 
todos los derechos, el citado fun
cionario, por hollarse comprendida' 
en el Decreto 108 y disposiciones 
complementarias de la Junta de 
Defensa Nacional."

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Valladolid, 31 de agosto de 1938* 
III. Año Triunfal. L \

MARTINEZ ..ANIDO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació4 
nal de Correos v Telecomusrí*

■ cación. -

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N E S

Medalla Militar

Se rectifica la Orden de 23 de 
ulio ultimo (B. O. núm. 36), por 
a que se concede la Medalla* Mi- 
itar, colectiva, a la 35 Batería del 
5 Regimiento de Artillería Lige- 
a,.en el sentido de que no es esta 
a Unidad recompensada, sino la 
¡9 Batería del 11 Regimiento de 
Artillería Ligera, que es la que en 
■ealidad tomó parte en las opera- 
óones por las que se concedió di* 
:ha recompensa.

Burgos, 24-de agosto de 1938.—> 
II Año Triunfal.—El General Emí 
:argado clel Despacho del Müiis 
crío, Luis Valdés Cavanilles.

Medalla sufrimientos por la Patria

Con arreglo a lo dispuesto en la  
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L<' 
núm. 273), en relación con los arV 
tácalos 50 al 52 del Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y Decreto de 
26 de enero de 1937 (B. O. núme
ro 99), se concede la Medalla da 
Sufrimientos por la Patria al pet* 
sohal del Ejército, institutos arma**: 
dos y Milicia de- Falange Espa*
ñoU J x **4
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J ,  O. N . S., que a continuación se 
relacióne*:

Brigada asimilado de Sanidad 
.Militar, de la Tercera Sección A n 
tigás de la 14 División, don Fran- 

* cisco Fernández Rodríguez, herido 
grave, siendo soldado, en el fren
te de Madrid el día 3 de abril de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con car 
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de mayo de 1937.

Sargento indígena núm. 2004, 
tí el Grupo ; Regulares de Tctuán, 
núm, 1, Mohamed Ben A m ar 
[Urriagali, herido grave, siendo 
Cabo, en el frente de Toledo el día 
11 de septiembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de • octu
bre de 1936

Sargento del Primer Tercio de La 
Legión, don Toribio Arranz D el
gado, herido grave, siendo Cabo, 
en el frente de Madrid el día 6 de 
julio de 1957. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de c*gosto de 1937.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería San Marcial, 
núm. 22, don Paulino Guinea Sa
lazar, herido dos veces menos gra
ve; la primera, siendo Cabo, en el 
frente de Somosierra, el 19 diciem
bre 1936, y la segunda, en el fren
te de Aragón el día 27 de enero de 
1958. Debe percibir, por la prime
ra herida, la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, durante cinco años, 
a partir del primero de enero de 
1937, y por la segunda* herida, la 
pensión de 17,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero, de febrero de 1938.

Sargento del Regimiento de In
fantería La Victoria, núm. 28, don 
Ramón Elias Gómez, herido gra
ve, siendo soldado, en el frente del 
Guadarram a el día* 5 de agosto de
1936. Debe percibir lá pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir.del primero 
de septiembre de 1936.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería San Marcial, 
núm. 22, don Florentino Alonso 
Pascual, herido do's veces, siendo 
soldado; la primera, en el frente 
de Guipúzcoa, el día 30 de enero 
de 1937, calificada de leve, y la se
gunda, en el frente- de Vizcaya, el 
día 14 de mayo de 1957, calificada 
de grave. Debe percibir la pensión 

jde 12,50 pesetas mensuales, duran

te cinco años, por cada una de di
chas heridas, la primera, a partir 
del primero de febrero de 1937, y 
la segunda, desde el primero de 
junio de 1937.

Sargento del Tercio General 
Sanjurjo, don José Lozano La*gra- 
va, herido grave, siendo legionario, 
en el frente de. Aragón el día 13 
de septiembre de 1936. Sin pensión, 
por renuncia expresa del interesa
do en beneficio del Tesoro.

Sargento de Requetés del B it 
tallón Rio.ja-Navarra-Soria, don 
Patrocinio Barrio Mr<ypr, herido 
grave en el frente de G uadalajara 
el día 8 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de no
viembre de 1936.

Cabo del Regimiento de Infan
tería S?#n Marcial, núm. 22, do°n 
Feliciano de Domingo Carazo, he
rido grave en el frente de Santan
der el día 8 de mayo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de junio 
de 1937.

Cabo indígena núm. 5851, de la 
Mehal-lr» Jalifiana de Gomara, nú
mero 4, Mohamed Ben Mohamed 
Xaui, herido grave en el frente ele 
Asturias el día 28 de noviembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de diciembre de 1936.

Cabo indígena núm. 14022, del 
Grupo Regulares de Melilla, nú
mero 2, Amar Ben Mohator, heri
do- grave, siendo , soldado, en el 
frente de Toledo el día 21 de oc-' 
tubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50, pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a parjir 
del primero, de noviembre de 1936.

Cabo indígena núm. 2.098, de la 
Mehal-la Jalifiana* de Gomara, nú
mero 4, ITamcd Ben Al i Mestasi, 
herido dos veces, siéndo soldado; 
la primera, en el frente de A stu
rias, el día 29 de octubre de 1936, 
calificada de leve, y la segunda, en 
el mismo frente el. día 21 de febre
ro; de 1937, calificada de gw /e. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, por cada uná de dichas he
ridas, la primera, a partir del pri
mero de noviembre de 1936, y la 
segunda, desde el primero de m ar
zo dé 1937.

Soldado, del. Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, don

Laurentino Alvarez Alvarez, herh 
do menos grave en el frente do 
León el día 9 de septiembre, de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del primero de 
octubre de 1937.

Soldado del Regimiento de In^ 
fantería Cádiz n.- 33 D. José H ue
so Guzmán, herido grave, eñ el 
frente de Córdoba el día 6 de abril 
de 1937." Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio,, a partir del prime-? 
ro de mayo de 1937;

Soldado del primer Tercio de la 
Legión, don Fernando Castilla 
Ruiz, herido menos grave en el 
frente de Segovia el día primero 
de junio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetr»s mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de julio de 1957.

Soldado del Regimiento de L v  
fantería San Marcial, núm. 22, don: 
Am ando Sendino Tobar, herido 
leve en el frente de Aragón el día 
11 de enero de 1938. Debe percibir, 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a p?*tv 
tir del primero de febrero de 1938v

Soldado indígena núm. 14035, 
del Grupo Regulares de Ceuta, nú
mero 3, Laarbi Ben Mohamed 
Chaui, herido grave en el frente de 
Madrid el día 6 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50. 
pesetas mensuales, con carácter vi^ 
talicio-, a partir del primero de 
marzo de 1937.

Soldado del Regimiento de In« 
fr»ntería. Zamora, núm. 29, don Jo * 
sé Rilo Urrabiéta, herido grave en 
el frente de Asturias el día 21 de 
febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua* 
les, con carácter vitalicio, a partié 
del primero de marzo de 1937.

Soldado indígena núm. 2058, d ,̂ 
la Mehal-la Jalifiana* de Gom ara-* 
núm. 4, Mohamed Ben Meki Xaui* 
herido grave en el frente de As*** 
turias el día 26 de..octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v b  
talicio, a partir del primero de no* 
viembre de 1936.

Soldado del Regim iento'de In« 
fantería Argel, núm. 27, don Feli* 
pe Estévez Ba*z, herido grave en el 
frente de M adrid el día 13 de oc« 
tubre de 1957. Debe percibir 1¿|. 
pensión de 12,50 pesetas mensuales* 
con carácter vitalicio, a partir j i e l  
primero de noviembre de 1-937*',

1 Soldado del Regimiento de Iu«
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fantería Bailén, núm. 24, don A n
gel Yécora Royo, herida grave en 
el frente de Burgos el día 3 de di” 
ciembre de 1936. Debe percibir la

f)ensión de ;12¡50 pesetas mensua- 
es, con carácter vitalicio; a'partir 

del primero de enero de 1937..
Soldado del Regimiento de In

fantería San Marcial, núm. 22, don 
Marcelino Alonso Pérez, herido 
grave en el frente de Santander 
el día 26 de agostó de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali” 
cío, a partir del primero de sep
tiembre de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Quintín, núm. 25, don 
Juan Grande Martín,''herido grave 
•en el frente de Madrid el día 12 de 
agosto, de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de septiembre de 1937.

Soldado del Batallón de Mon- 
tea a Fiandes, núm. 5, don Lino 
Martínez Montejo, herido grave en 
el frente de Madrid el día 18 de 
julio de 1937, Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de agosto de 1937.

Corneta del Regimiento de In
fantería San Quintín, núm..25, don 
.Claudio Martínez Gargallo, heri- 

, do menos gra»ve en el frente de 
■Madrid el día 5 de enero de 1-937. 
•Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de fe
brero de 1937.

Soldado del Regimiento de AV 
tUlería Ligera núm. 9, don Jai
me Tibau Texidor, herido grave, 
en el frente de Aragón, el día 28 
de agosto de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de septiembre de 1936.

Soldado del Regimiento Cazado
res de Calatrava, segundo de Ca
ballería, don Juan Pérez Zaballos, 
herido grave en el frente de M a
drid el día 24 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de ma
yo de 1937.

Guardia Civil de la Comandan- 
¡cia de Teruel, don Joaquín Gui- 

•llén Guillén, herido dos veces en el 
frente de Aragón; la primera, el 
jdía 24 de agosto de 1936, califica
da de grave, y la segunda, el. día 
‘11 de agosto de JL937, calificada de 
menos grave. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales,

cón carácter vitalicio, por cada una 
de dichas heridas; la primera, a 
partir del primero de septiembre 
de 1936, y la segunda, desde el 
primero de septiembre de 1937.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Alava, don Manuel Latabir 
ru Duozorroza, herido grave en el 
frente de ¿Lsturias el día 24 de ma
yo de 1937.'Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensurales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de junio de 1937.

Requeté de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de k»s 
J. O. N. S. de Alava, don Fran
cisco Baroja Arcaute, herido 'tres 
veces; la primera, en el' frente de 
Guipúzcoa, el día 11 de octubre de 
1936, calificada de menos grave; la 
segunda, en el frente de Alava, el 
día 2 de diciembre de 1936, cali" 
íicada también de menos grave, .y 
la tercera, en el frente de Astu
rias, el día 8 de octubre de 1937, 
calificada de grave. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, por cada una de dichas he- 
ridás, las dos primeras, durante 
cinco años, a partir del primero de 
noviembre ele 1936 y primero de 
enero de 1937, respectivamente, y 
la tercera, con carácter vitalicio, 
desde el primero de noviembre de 
Í937.

Falangista de la Segunda# Ban
dera de F. E. T. y dé las J. O. N. S. 
de León, don 'Emilio Flórez Fer
nández, herido grave en el frente 
de Aragón el día 23 de diciembre 
de 1937. Dd>e percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de enero de 1938.

Falangista de la Primera. Bande
ra de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de Granada, don Pedro Hernán
dez Escobar, herido grave en el 
frente de Granada el día 7  de fe
brero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con, carácter vitalicio, a partir 
del primera de marzo de 1938.
' Falangista de la Bandera de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. de la Línea de 
la Concepción, don Pablo Campos 
Nielfa, herido grave en el frente de 
Málaga el día 3 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a pa«rtir del primero de mar
zo de 1937. .

Burgos, 25 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del •Ministe- 
rin . T inV V aldés Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L#; 
número 273), en relación con los! 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Decreto" 
de 26 de enero de 1937 (B. O. nú
mero 99), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria al; 
personal del Ejército,. Institutos ar
mados y Milicia de Falange Espa-, 
ñola Tradicionalista y de las JO N S 
que a continuación se relaciona:

Sargento de Complemento, del 
Grupo Regulares de Melilla nume-k 
ro 2, don Ramón Fernández San* 
guiño y Morales, herido menos 
grave en el frente de Córdoba el 
día 18 de octubre de 1937. Sin 
pensión, por renuncia expresa del 
interesado en beneficio del Te
soro.

Sargento del Regimiento de In* 
fantería América número 23, don 
Adolfo Asensio Sánchez, herido 
grave, siendo cabo, en el frente de 
Asturias el día 9 de septiembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50.pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1 de oc
tubre de 1937.

Sargento indígena, número 5.228, 
del Grupo Regulares de Melilla' 
número 2, Kacldur Ben Mohamed, 
herido grave, siendo cabo, en el 
frente de Córdoba el día 12 de 
junio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir a 
del Tde julio de 1937.

Sajgénto provisional, del Grupo 
Regulares de Melilla número 2, 
don Heliodoro Matilla Martín, he- 
xido grave, siendo soldado, en el 
Alcázar de Toledo el día 20 de 
septiembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de. octubre de 1936.

Sargento habilitado d e 1 Regi
miento Cazadores de Farnesio, 
Décimo de Caballería, don Daniel 
Marcos Calles, herido grave en el 
frente de Avila el día 10 de abril 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca* 
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
mayo dé 1937.

Cabo del Batallón Cazadores de 
Melilla número 3, don Jaime Ló
pez Hornero, herido grave en él 
frente de Madrid el día 18 de ju 
lio de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de agosto de 1937.

Cabo del Regimiento de Infamv 
tería Zaragoza núm. 30, don Gé«r
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sardo Losada Carnero, herido gra
ve en el frente de M adrid el dia 
23 de febrero, de 1937. Debe per-, 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de marzo de 1937.

Cabo del Primer Tercio de la 
'Legión,, don Domingo Martínez 
¡López, herido grave en el frente 
'de M adrid el dia 15 de febrero de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuálés, con carác
ter vitalicio, a partir del 1 de m ar
zo de 1937.

*  Cabo del Batallón de Zapadores 
M inadores número 7, don Marcos 
M uñoz Jiménez, herido grave en 
el frente de Segovia ..el día 2 de 
agosto de 1937. Debe percibir la 
pensión de. 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
'del 1 de septiembre de 1937.

Cabo de la Comandancia de la 
G uardia C ivil de Cádiz, don Emi
lio Dumont Molero, herido grave, 
tiendo guardia, en el frente de 
M álaga el día 13 de. agosto de
1936. Debe percibir la pensión'de
12.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1 de sep
tiembre de 1936.

Cabo del Tercio de Requetés 
5áe N uestra Señora del Camino, 
¡don Evencio Pascual M aidonado, 
herido menos grave en el frente cíe 
'¡Vizcaya el día 9 de inayo de 1937. 
¿Debe percibir la..pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de junio de
4937

Soldado del Regimiento de In
fantería San M arcial número 22, 
¡don Domingo Sanz A ragón, heri
do grave en- el frente de Aragón 
el día 5 de febrero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1 de marzo de 
¡1938.

Soldado del Segundo Tercio de 
..La Legión, don Juan López M o
reno, herido graVe en eí frente de 
M adrid  el día 13 de noviembre de 
,5936. Debe percibir ía pensión de
52.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
¡diciembre de 1936.

Soldado dei Primer Tercio de La 
¡Legión, d o n  A ndrés Aróstegui

ÍJrra, herido leve en el frente de 
tragón el día 7 de octubre de 
937. D ebe percibir la pensión de

2.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1 de no
viembre de 1937.
'r Soldado del Grupo Regulares 

C e u ta M E  j ,

do Meno, herido menos grave, en 
el frente de M ad rid /e í día 13 de 
enero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-- 
Ies, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de febrero de 1937.

Soldado dei Regimiento de In
fantería Badén núm. 24, don Emi
lio Torres Suárez, herida grave, 
en el frente de Somosierra, el día 
30 de ju lio de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter víalicio, a par
tir del 1 de agesto de. 1936.

Soldado del Batallón • dé-M on
taña Sicilia núm.- 8, don Urbano 
Hernández Pérez; herido grave, 
en el frente de Guipúzcoa, el día 
2 de septiembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a pártir del 1 de octubre de'
1936.
• Soldado del Regimiento de In
fantería San Quintín núm. 25, ¿on 
Juan García Merino, herido- me
nos grave, en el frente de Aragón, 
el día 20 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales,, con carácter vita
licio, a partir del 1 de febrero de 
1938.  ̂ • '

Soldado del Primer Tercio de 
La Legión, don -Sebastián Méndez 
Conejo, herido grave, en el fren
te de M adrid el día 13 de febre
ro de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de marzo de 1937.

Soldado del Segundo Regimien
to de Flechas N egras, den Eulo
gio Vaquero Conde, herido grave, 
en el frente de Vizcaya, el día 3 
de mayo de 1937. Debe percibir la 

; pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, á p ar
tir dél 1 de junio de 1937.

Soldado del Regimiento Infan
tería San M arcial núm. 22, don 
Ernesto López Castro, herido me
nos grave, en el frente de A ra
gón, el día 24 de febrero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de marzo de
1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería A ragón núm. 17, don A le
jandro M iguel Zapata, herido gra
ve, en el frente de A ragón, el día 
17 dé noviembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales* con carácter vita
licio, a partir del 1 de diciembre 
de 1937. ^

^  JñMláfl- MJ£*siss¿«*ía jds_

1
la División M arroquí núm. 150, 
don Antonio Díaz Arroyo, heri
do grave, en el frente de Aragón, 
el día 2 0 "de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio-, a partir del 1 de febrero de
im _

Soldado del Regimiento de In
fantería La Victoria núm 28, don 
Miguel Cavero Rodríguez, herido 
menos grave, en el frente de M a
drid, el dia 15 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12;5Q 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio; a partir del 1 de noviem
bre de 1936.

Soldado del Regimiento de A r
tillería Ligera núm. 11, don V a
leriano Domingo Requejo, .herido 
grave, en el frente de Aragón, el 
día 25 de enero de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas’ 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de febrero de 1938,

Soldado del Regimiento de In-> 
f antena San Quintín núm.'25, don 
Joaquín San José Riocerezo, herido 
grave, en el Alto, del León, el día 
30 de julio de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de agosto de 1936.

Soldado del Regimiento .de In
fantería Zam ora núm. „ 29, don 
Francisco Torregrosa A zorír, he
rido grave, en el frente de León,; 
el día 21 de septiembre de 1937. 
L>ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de octubre de
1937.

Soldado de la Academia de A r
tillería e Ingenieros, don M arcia
no Terrón Jorna, herido grave, en. 
el frente de Vizcaya, el día 6 de 
ab ril'-de 1937. Debe percibir la 
pensión, de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 dé mayo de 1937.

Soldado del Regimiento C aza
dores de Numanciá, sexto de C a
ballería, don Emiliano E chávam : 
Vidán, herido grave, en el frente 
de M adrid, el día 13 de enero de 
1957. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
febrero de 1937. ' :

Soldado del Regimiento C aza* * 
dores de Farnesio, décimo de Ca< 
ballena, don A nastasio SáncheX 
A y uso, herido grave, en el frente^ 
de A ragón, el día 12 de junio de
1937. Debe percibir la  pensión d $ ‘ 
.12,50 pesetas 'm ensuales^.
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■tácter vitalcio, a partir del i  de 
julio de 1937.

Guardia Civil de la Comandan
cia de* Toledo, don Juan Navas 
Cuadra, herido menos grave, en el 
Alcázar de Toledo, el día 20 de 
septiembre de 1936. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
& partir del 1 de octubre de 19.36

Guardia Civil de la Comandan
cia de Valladolid, don Crescendo- 
Lorenzo Cordoncillo, herido gra
ve, en el frente de Madrid, el día 
12 de enero de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de febrero de 1937.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Valladolid, don Francisco 
Aguado Lópefc, herido; grave, en 
el frente de Aragón, el día 29 de 
enero de 1938. Debe percibir la

fjensión de 12,50 pesetas mensua- 
es, con carácter vitalicio, a par

tir del 1 de febrero^ de 1938.
Falangista de la Tercera Bande

ra de F. E. T/y de las J. O, N. S. 
de Burgos, don Isidro Tajadura 
Ortega, herido grave, en el frente* 
de Aragón, el día 6 de abril de 
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
mayo de 1938.

Falangista de la Segunda Ban
dera de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N . S. de 
Navarra, don Félix Soto.And.ue- 
ra, herido grave, en el frente de 
Guipúzcoa, el día 19 de enero de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
febrero de 1937.

Falangista de la Primera Ban
dera de F  E. T. y de las J. O. N. S. 
de Burgos, don Félix , Avendañó 
García, herido grave, eü el frente 
de Santander, el día 14 de agos
to de 1937. D ebe percibir la pen
dón de 12,50 pesetas mensuales, 
con, carácter vitalicio, a partir del 
1 de septiembre de 1937.

Requeté del Tercio de Santiago, 
don Angel Esparza Goldaraz, he
rido grave, en el frente dé Somo- 
sierra, el día 29 de agosto de 1936. 
Debe percibir la pepsión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de sep
tiembre de 1936.

Requeté del Tercio de la Virgen 
Blanca, don Abundio López Lo- 
xente, herido grave, en el frente 
de Aragón, el día 5 de febrero de
1938. Debe percibir la pensión de

12,50 pesetas mensuales, con ca- 
lácíer vitalicio, a partir del 1 de 
marzo de 1938.

Requeté del Tercio de Monte- 
jurra, don Pedro Sorbet Martínez, 
[icrido grave, en el frente de V iz
caya, el día 6 de abril de 1937. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1 de mayo de 
1937.

Burgos, 29 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—Él General En
cargado del Despacho'.del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles..

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C . L.' 
número 273), en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y D ecre
to de 26 de enero de 1937 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  número 99), se 
concede la Medalla de Sufrim ien
tos por la Patria al personal del 
Ejército y M ilicia de Falange Es
pañola Tradicionalisía y de las 
J. O. N . S. que a continuación se 
relaciona:. "

Alférez provisional d e l  Regi
miento de Infantería Granada nú
mero 6, don Juan A lba Dom ín
guez, herido grave, siendo Sargen
to, el día 18 de julio de 1936. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1 de agosto de 
1936.

O ficial moro de segunda clase, 
número 3  346, del Grupo Regula
res de M elilla número 2, Sidi Ab- 
derrahamán Ben Mohamed Ben 
Amar, herido grave, siendo Sar
gento, el* día 8 de noviembre de
1936. Debe percibir la pensión de
17,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
diciembre de 1936.

Brigada del Regimiento de In 
fantería Zámora número 29, don 
Jesús López Mallo, herido leve el 
día 15 de abril de 1938. Debe per
cibir la pensión de 20 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de mayo de 1938.
‘ Sargento del Grupo Reculares 

de . Tétuán número 1, don M anuel 
Martínez Ordax, herido grave el 
día 26 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del I de noviembre 
de 1936.

Sargento provisional, del Regi
miento de Infantería San M arcial 
número 22. don Rufino Espeja

Gil-, herido grave ei día 30 de di- 
;iembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensua- 
es, con carácter vitalicio, a partir 
del T  de enero de 1938.

Sargento provisional del Regi
mentó de Infantería San M arcial 
minero 22, don Modesto Vicario 
Moreno, herido grave el día 13 de 
yetubre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensua- 
es, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de noviembre de 1937.

Sargento provisional del Regí-, 
miento de Infantería San Quintín 
número 25, don Andrés M artín 
Rodríguez, herido grave el día 28 
de enero de 1938. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de febrero de 1958,

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería La ‘Victoria 
número 28, don Rufino M aclas 
Gorrón, herido grave el día 7 de 
julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de agosto dé 1937.

Sargento provisional del Bata
llón de M ontaña Arapiles número' 
7, don José Lámelas Prieto, herido 
grave el día 7 de octubre de 1937, 
Debe perebir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de noviembre 
de 1937. .

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería Aragón nú
mero 17, don Fernando López Iba* 
ñez, herido grave el día 3T  de m ai 
yo de 1937. Debe percibir la pen
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de junio de 1937.

Sargento indígena número 628, 
del Grupo Regulares de A lhuce
mas número 5, Sid Mohamed Ben 
Báchir, herido grave el día- 16 de 
julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 17.50 pesetas mensua
les, -con carácter vitalicio, a partir 
clel 1 de agostó de 1937.

Sargento del Grupo Regulares 
de M elilla número 2, don Enrique 
Cuadros Torres, herido grave el 
día 22 de diciembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pese
tas mensuales, con carácter «vita
licio, a partir del 1 de enero de
1937.

Sargento provisional del Bata
llón de M ontaña Sicilia número 8, 
don Faustino Benito Urbiola, he
rido grave el día 7 de septiembre 
de 1937. D ebe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales/con ca?
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fácter vitalicio, a partir del 1 de 
octubre' de 1937.

Sargento, asimilado, del G rupo 
de Sanidad M ilitar de la Sexta Re
gión, don Pedro A ram buru Eche
verría, herido grave el día 26 de 
abril de 1937. Debe percibir la

f>ensión de- 17,50 pesetas m ensur
es, con carácter vitalicio,* a partir 

.del 1 de' mayo de 1937.
Sargento provisional del Regi

m iento de Infantería San M arcial 
núm ero 22, don Julio del Val Bus- 
te , herido leve, siendo cabo, el 
(día 25 de septiembre de 1936. De- 

<be percibir la pensión de 12,50 pe
setas m ensuales, durante cinco 
años, a partir del 1 de octubre de
1936.

Cabo del Regimiento de In fan
te ría  San Q uin tín  núm ero 25, clon 
Félix V aquerizo Cuesta, herido 
grave el día 10 de marzo de 1938. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del 1 de abril de 
¡1938. •

Cabo del Regimiento de In fan 
te r ía  San M arcial núm ero 22,^don 
'Miilán Sáiz Delgado, herido g ra
ve el día 30 de marzo de 1938. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 

pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de abril 
tíe 1938.

Cabo del Batallón Cazadores ele ‘ 
C eriñola núm ero 6, don José León 
A gu iar, herido grave el día 1 de 
octubre de 1937. Debe percibir la 
'pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, .a p a r  

;t i r  del 1 de noviembre de 1937.
Cabo del Segundo Tercio de La 

■JLcgión, don Félix Cantalapiedra 
.Gutiérrez, herido grave, siendo 
soldado, el día 31 de julio de 1937. 
iDebe percibir la pensión de 12,50 
¡pesetas m ensuales, con carácter, 
^vitalicio, a partir del 1 de agosto 

1937. .
.Cabo del Batallón de M ontaña 

Sicilia núm ero 8, don Ildefonso 
Súescun Colomo, herido grave, 
¡siendo soldado, el día 7 de sep
tiem bre ele 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les. con carácter vitalicio, a partir 
.tíe! 1 de octubre de 1937.

Cabo del G rupo Regulares de 
'Melilla núm ero 2, don José López 
JBeltejar, herido grave, siendo sol
dado, el día 28 de marzo de 1937. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de abril 
ge  1937.
; Cabo del Tercio de Requetés del

Filar, don Juan V itas Berrozpe, 
herido grave el día 24 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas m ensuales, con 
carácter vitalicio, a p artir del 1 
de noviembre de 1937.

•Soldado del Batallón de M on
taña Sicilia núm ero 8, don Pedro 
Erice Ezcurra, herido grave el día 
20 de abril de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a. 
partir del 1 de mayo de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería G erona núm ero 18, don 
jesús M artínez Esíeruelas, herido 
•grave el día 24 de enero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,5(3 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de febrero 
de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, don V icente M atito 
Ame, herido grave el día 16 de fe
brero de 1937 D ebe percibir la 
pensión .de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de marzo de 1937.
- Soldado del Regimiento de In 
fantería San M arcial núm. 22, don 
José Luis Suárez González, herido 
menos grave el día 30 de diciem
bre de 1937, Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de enero de 1933.

Soldado del Regimiento de* In- 
1 antería A m érica núm ero 23, don 
Santiago Velasco C ontreras, heri
do grave el día 28 de agosto de
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir .del 1 de 
septiem bre de 1936." . • _

Soldado del Batallón de "M on
taña Flandes núm ero 5, don José 
U rq u ía  Bengoa, herido menos g ra
ve el día 4 de diciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de enero 
de 1937.

Soldado del Regimiento de A r
tillería de M ontaña núm ero 2, don 
Felipe del C orro Fernández, heri
do grave el día 29 de enero de
1937. Debe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
febrero de 1937. ■ <

Soldado de la Academia de A r
tillería e Ingenieros, don Antonio 
O rtega M ontalbillo, herido grave 
el día 30 de septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, durante cinco

años, a partir del 1 dé octubre d$ 
1937.

Soldado del Regimiento Cazado* 
res Farnesio, décimo de Caballería! 
D . C ándido Castaño Cornejo, htrt 
rido grave el día 20 de noviembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
diciembre de 1936. . ,

Requeté del Tercio de A bárzu- 
za, doñ Estanislao G oñi Lizarrón- 
do, herido menos grave el día 15 
de mayo de 1937. Debe percibir la 
Tensión de 12,50 pesetas m ensua
les, -con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de junio de 1937.

- Requeté del Tercio de Lácar, 
don M iguel López González, he
rido grave el día 1 de mayo de 
1937. D ebe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
junio de 1937.

Requeté del Tercio- de N avarra , 
don Jaime Z udaire  H uarte , heri
do grave el día 29 de julio de ,
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas m ensuales, con - ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
agosto de 1936,

Requeté del Tercio de Lácar, 
don Gregorio U starroz A risiu , 
herido grave el día 14 de septiem 
bre de 1937. Debe percibir la pen- 
lión de 12,50 pesetas m ensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de octubre d e  1937.

Falangista de la Tercera B ande
ra de F. E. T. y de las J .  O.-NT. S. 
de A ragón, don A ntonio  O rtiz  
O rna, herido grave el día 13 de 
abril de 1937. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua* 
les, con carácter vitalicio, a p a r
tir del 1 de mayo de 1937.

Falangista de la Milicia de F a
lange Española Tradicionalista y 
de las *J‘ O. N . S. de Avila, don 
Francisco de la Fuente H erranz, 
herido grave el día 12 de abril de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas m ensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
mayo de 1937. ‘

Falangista de la Milicia de F a
lange Española Tradicionalista y.  
de las J. O N . S. de G ranada, don ‘ 
A ntonio H errera Rosales, herido 
grave'-el día 30 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 ' 
resetas m ensuales, con carácter vi- 
n i icio, a partir del 1 de mayo de
1937.

Burgos, 31 de agosto de 193S.—" 
III A ño TriunfaL V  El <3eúeraí '
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Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Con arreglo al R. D. L. de 17 
He mayo de 1927 y ,R . O. C. de 
30 de julio de igual año (CG. LL. 
n limeros 230 y 322) y Orden de 
la Secretaría de Guerra de 14 de 
mayo de 1937 (B. O , núm. 209), 
Jse concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, con carác
ter honorífico, al personal civil que 
a continuación se relaciona: 

v Doña Enriqueta Gómez Gutié- 
irrez-Oíero, por el fallecimiento de 
su esposo, Comandante de Infan- 
■tería de Marina que .fué del De
partamento Marítimo de Cádiz, 
!Won Fernando Garda Bohorques, 
a consecuencia de heridas recibi
dlas en acción de guerra el día 13 
de junio de 1937.

Doña Margarita Suárez Rome- 
io , por el fallecimiento de su es- 
;poso, Capitán de Infantería que 
jíué del ■ Regimiento de Montaña 
¡Simancas núm. 40, don Daniel He
rrera Merino, a consecuencia de 
¡heridas recibidas en acción de gue
rra el día 21 de agosto de 1936.

Doña Felisa Berdejo Torres, 
por el fallecimiento de su esposo, 
¡Capitán de Infantería que fué del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Melilla núm 2, don An
gel Gutiérrez Rubio, a consecuenr 
cía de heridas recibidas en acción 
tíe guerra, el día 22 de e*nero de 
5.937. ;

Doña María del Pilar de la To
rre Gutiérrez, por el fallecimiento 
de su esposo, Capitán que fué del 
"SReginvento Cazadores de Los 
.Castillejos, noveno de Caballería, 
don Mariano Sauras Molinero, a 
.consecuencia de heridas recibidas 
tenúacción de guerra el día 9 de 
Septiembre de 1936.

Doña Ascensión Vivar Moral, 
fror el fallecimiento de su esposo, 
Teniente de Infantería, habilitado 
¿ara Capitán que fué del Regi
miento San Marcial núm. 22, don 
financio  Mínguez Moral, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra, el día 26 de má- 
Vo de 1938.
r Doña Dorotea Iiigginson Artis, 
por el fallecim.cnto de su esposo, 
'Teniente de Infantería que fué del 
Regimiento de Moritaña; Milán 
número 32, don José Martinez- 
Marrna Vigil, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue
rra, el día 21 de agosto de 1936.
< « íb ñ a  Aurora Tomas Fernán

dez, por el fallecimiento de su es
poso, Teniente de Artillería que 
fue del 15 Regimiento Ligero, don 
Tomás Sainz Busto, a consecuen
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra el día 23 de febrero de
1937.

Doña Visitación Orbea Echeve
rría, por el fallecimiento de su hijo, 
Teniente ele Artillería del Servicio 
de Aviación, don Julián Díaz- 
Güemes y Orbea, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 17 de diciembre de 
1937..

Doña Herminia Santos Aguina- 
ga, por el fallecimiento de su es
poso, Teniente habilitado que fué 
del Regimiento de Infantería 
América núm. 23, don Sebastián 
Merino Domínguez, a consecuen
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra el día 1 de enero de
1938.

Doña Felisa González Díaz, por 
el fallecimiento de su esposo, Bri
gada de Infantería que fué del Re
gimiento San Marcial núm 22, don 
Angel Diez Carbajo, a consecuen
cia de heridas recibidas en acción 
dtr guerra el día 7 de agosto de 
1936.

Doña Luisa de Dbmecq y Gon* 
zález por el fallecimiento de su es
poso, Sargento de Complemento 
que fué del Regimiento de A rti
llería Ligera número 3, don Alva
ro Chávarri Rodríguez-Avial, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 11 de 
marzo de 1937.

Doña Mauricia Bolado López, 
por el fallecimento de su esposo, 
guardia civil aue fué de la Co
mandancia ele Toledo; don Baldo
mcro Alonso Medina, a consecuen
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra el día 9 de agosto de 
4936.

Doña Rosa xMerino Pérez, por el 
fallecimiento de su* hijo, réqueté 
que fué del Tercio de la Virgen 
Blanca, don Carlos Rivera Meri
no, a consecuencia de heridas re
cibidas en acción de guerra el día 
31 de mayo de 1937.

Burgos, 30 de agosto de 1938 — 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Padecido erbor de imprenta al 
publicarse la Orden de 3 del ac- 
t ial (B. O. núm. 54), por la que 
se concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria al soldado
djd Regimiento de Infantesa Z&f.

mora número 29, don Francisco 
Taboada Cachafeiro, se amplía la 
mencionada Orden en el sentido 
de que aquél pertenece al Regi
miento de Infantería Toledo nú
mero 26.

Burgos, 31 de agosto de 1938.-^ 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

 Subsecretaría de Marina

Pase a la reserva
Vista la propuesta de pase a la 

reserva, formulada por el Excelen
tísimo Sr. Comandante General 
del Departamento Marítimo de 
Cádiz, se dispone pase a la refe
rida situación el Oficial segundo 
del Cuerpo de Auxiliares de A r
tillería de la Armada, don Tomás 
To*córnal Lacalle, por cumplir en 
30 de septiembre Ja  edad pre
venida para» ello, según la Ley de 
22 de octubre de 1931 (D. O. nú
mero 240), debiendo percibir en la 
citada situación el haber pasivo 
anual de 6.750 pesetas, o sea 562,50 
pesetas mensuales, por ser el no
venta por ciento del sueldo de Ca
pitán, que era el que disfrutaba.

Burgo*;, 10 de -septiembre de 
i 938.^111 Año T riu n fa l—El Con
tralmirante Subsecretario de M a
rina, Manuel Moreu.

Quinquenio 
Por no llevar cinco años disfru

tando el;sueldo que percibe el es
cribiente de la declarada a extin
guir 2.2 Sección del C. A. S. T. A., 
don Juan Olías Flores, según dis
pone el artículo 89, párrafo cuar
to, del artículo 20, transitorio, del 
Reglamento de la Maestranza de 
Arsenales, modificado este último 
per Orden Ministerial Circular de 
9^de junio de 1936 (D. O. número 
138), se deja sin efecto, en lo que 
a éí afecta, la Orden de 21 de ju 
nio último (B . O número 611), 
pór la que se le concedía un quin
quenio. „

Burgos, 12 de septiembre de
1938.—III Año Triunfal,—El Con
tralmirante Subsecretario de Ma
rina, Manuel Moreu.

Reserva Naval movilizada

Se concede el ingreso én la Re
serva Naval Movilizada, con la ca-/ 
ttgoría de Alférez Maquinista, aT
wzmáQ. Jum
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íerrasa Frontera, contándose los 
servicios en la Movilizada desde el 
12 de octubre de 1937,
■ Burgos, 10 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal. == El 'Con
tralmirante Subsecretario de Ma
rina, Manuel Moreu,

Se dispone pasen a prestar ser
vicios a la'Reserva Naval Movili
zada el Alférez Maquinista de la 
Reserva Naval clon José Fernán
dez Anca, con antigüedad de 15 
de octubre de 1937,, fecha de su* 
embarco, y al Alférez Maquinista 
don Guillermo Fernández Rodrí
guez, con la de 4 de octubre del 
mismo año.
.'Burgos, 10 de septiembre de 

1938.—III Año Triunfal. —Ei Con
tra ¡mirante Subsecretario d e ’ Ma- 

Manuel Moreu.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destinos
Pasan a ios destinos que se in- 

áiean los Suboficiales de Infante
ría que a continuación se ' expre
san :
'Á disposición del General Jefe D i
recto de ¡a Milicia de F. E. T. y. de 

las J. O. N . S.
Sargento de Infantería don Flo

rencio ZalGuizuri Marco, alta del 
lío.sipital de Famplona.

Idem don Dionisio Veía se o Ca
rrera, alta clel Hospital de Ante- 
quera.

Idem don Sebastián Ruano Gar
cía, alta 'del Hospital de Toro.

Moni don Sabino Muro. Azagra, 
alta del Hospital de Pamplona, 

ídem don Eloy Pérez Estévánez, 
alta del Hospita-l de Estella,

Idem don Antonio Huertas Gar- 
. cia, alta del Hospital de Córdoba. 

Idem' don Carmelo Guajardo 
Gil, alta del Hospital de Santiago.

Idem provisional de Infantería 
don Adelino Fernández López, al
ta del Hospital de Lugo.

Idem de Infantería don Manuel 
Díaz Reinante, alta del Hospital 
ele Pamplona.

Idem don José María Berasate- 
jp-ui Arrieta, alta del Hospital de 
iPcstona.

ídem don Manuel Fernández 
¡Jkmiga, alta del Hospital de Oviedo. 

Idem don Jesús Meriéndez Gon

zález, alta del Hospital de S-sstao.
Idem don Abilio Merino- Ibáñez, 

alta del Hospital de Cuntís.
Idem don Fidel - Quintana Gó

mez, alta del Hospital de Cuntis.
Idem don José Rosario- Cande

la; alta del Hospital de Jerez.
Sargento habilitado de Infan

tería don Ernesto Túdela Ortola, 
alta del Hospital de Cuntis.

Sargento de Infantería don Juan 
Zabal-eta .Gestan, alta del Hospi
tal de Pamplona.

Idem don-Benrto Calvo Diez, al
ta del Hospital de Lugo.

Sargento provisional de Infan
tería don José Carrey Villar, pro
cedente de la Quinta Región Mi
litar, para servicios burocráticos.

Al Regimiento de Infantería Mé- 
rida núm. 35

Sargento de Infantería don Na- 
zario Román Abad, alta del H os
pital de Oña, procedente del Ba
tallón de Montaña Fiandés, núme
ro 5, destino en comisión.

Idem- don José Ropero Casano- 
va. alta del, Hospital de La Cora
na; procedente del Regimiento de 
Infantería Zamora, núm. 2-9, des
tino en comisión. .

Idem don Manuel Ruiz López, 
alta del Hospital de Lucena, pro
cedente del Regimiento de Infan
tería Toledo, núm. 26, destino en 
.comisión. •

Idem don Eugenio Sánchez Al
cor, alta del -Hospital-de. Badajoz, 
precedente del Regimiento de In
fantería Bailen, núm. 24, destino 
en comisión." ' -

Idem don Miguel García García, 
alta del Hospital de Zaragoza, pro
cedente del Regimiento de Infan
tería Aragón, núm. 17, destino en 
comisión. .

Idem don'Luis” García Martín, 
alta del Hospital de Calatayud,' 
procedente del Regimiento de In
fantería • Zamora, núm. 20, desti
no en comisión. ;

Idem don Ernesto García Mel- 
cón, alta -del Hospital de La Co- 
ruña, destino en comisión.

Idem don Pielayo G:atón Pra- 
dilla, alta del Hospital de La Co- 
ruña, procedente del Regimiento 
de Infantería Zamora, núm. 29, 
destino en comisión.

Sargento provisional de Infante
ría don Lázaro González Escriba
no, alta del Hospital de Santiago, 
procedente del Regimiento de. In
fantería Burgos, núm. 31, destiño 
en comisión.

Sargento de Infantería D. Fran

cisco González González, alta del 
Hospital de Santa Cruz de Tene
rife/ procedente del Regimiento d e ' • 
Infantería Tenerife, núm. 38, desti
no en comisión.

Idem don Luis González Gonzá
lez, alta del Hospital de Avilés, 
píceo dente del Regimiento de In
fantería La Victoria, destino en 
comisión.

Idem don Miguel González San
tera , alta del Hospital de Zara
goza,' procedente del Regimiento de 
Infantería Canarias, núm. 39', des-: 
tino tn comisión.

Brigada de Infantería don An
tonio Hernández Nicolás, alta del 
Hospital de-Oviedo, procedente del 
Regimiento de Infantería Oviedo, 
número 8, destino en comisión.

Sargento provisional de Infan-; 
te ría don Félix Ibáñez González, 
alta del Hospital de Antequera, 
procedente del Batallón de Tira
dores de Ifni, destino en comisión*

A l Regimiento de Infantería Bur
gos núm. 31

Sargento de Infantería don Do
mingo Sanz Hernández, alta del 
Hospital de Vigo, procedente del 
Regimiento de Infantería.' Geroh 
na, núm. 18, destino en comisión.

Idem don José María Segura 
Pérez, alta del Hospital de Melilla, 
procedente del Batallón de Infan
tería Ceuta, núm. 7, destino en; 
comisión.

Idem don Magín Siguin -Molina, 
alta deLKospital de Zaragoza, pro
cedente del Regimiento de Infan
tería de Valladolid, núm. 20,- des-;. 
tino en comisión.

Sargento provisional de Infante-i 
ría don Cristóbal Sobrado Méndez, 
alta del Hospital de El Ferrol, pro-: 
cedente dgl Regimiento de Infan* 
t-ería Mérida, núm. 35, destino en’ 
comisión.

Sargento de Infantería don "Da
niel Prada Muro, alta del Hospital 
de Logroño, procedente del Regi* 
miento de Infantería Bailén, nú* 
mero, 24, destino en comisión.

Idem don José Requejo Gómezj 
alta del • Hospital de Vigo, proce-/ 
dente del Regimiento de Infan-:/ 
iéría Valladolid, núm. 20, destino! 
en comisión.

Idem don Julio Rivas, alta del 
Hospital -de Oña, destino en comi
sión.* . ¡

Idem don Manuel Rivas Serrón* 
tes, alta de! Hospital de El Fe* 
rroil, procedente del Regimiento ; 

de Infantería Zamora, núm. 29, 
destino en comisión.
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. Idem don Jesús Rodríguez Mar
tínez, alta  ̂ ¿el Hospital de Oña, 
procedente del Regimiento ¿e In
fantería Canarias, núm. 39, desti
no en comisión.

Idem den Domingo Rodríguez 
Pérez, alta del Hospital de Lugo, 
procedente del Batallón de .Caza
dores Las N avas/núm . 2, destino 
en comisión.

Idem don Francisco Rodríguez 
del Río, alta del Hospital de La- 
raehe, procedente del Batallón de 
Cazadores Las. Navas, núm. 2, des
tino en comisión.

Idem den Venancio . Rodríguez 
Sáez,,.alta del Hospital de Bilbao, 
procedente del Regimiento de In 
fantería Mérlda, núm. 35, destino 
en com isión..

A l Regim iento de Infantería Bai
lón núm. 24

Sargento de Infantería don Ce
ferino "Penehe Carral, alta ctajl 
Hospital de La Coruña, 'proceden
te del Regimiento de Infantería 
Burgos, núm. 31, destino en com i
sión*

Idem don Eugenio Peña Rollan,, 
alta del Hospital de H uelva,-pro
cedente del Regimiento úe In fan 
tería La Victoria, núm. 28, destino 
en comisión.

Idem don Avelino Pérez Bandín,- 
alta del Hospital de Santiago, pro
cedente del Regimiento de In fan 
tería Zamora, núm." 29, destino en 
comisión.

Idem don Francisco Pérez Mar
tínez, alta del Hospital de Grana
da, procedente del Batallón de Ca
zadores Serrallo núm. 8, destino 
en comisión.

Sargento provisional de In fan
tería don Eduardo Pérez Viilarro- 
yo, alta del Hospital de Cestona, 
procedente del Regimiento de In 
fantería Valladolid, núm. 20, des
tino en comisión., -

Brigada de Infantería don R a
fael Pina Fustef,/alta del Hospital 
de La Coruña, procedente del R e 
gimiento de Infantería Zamora, 
numero 29, destino en comisión.

Sargento de Infantería dolí Jo
sé Pineda Cejas., alta del Hospital 
de 0 M ondcñedo, procedente, del 
Batallón de Ametralladoras, nú 
mero 7, destino en com isión,7

Idem don Antonio Pino Bru, al-. 
•ta del Hospital de Pamplona, pro
cedente del Regimiento de In fan- 

Valladolid, núm. 20, destino 
:jvú,,9pmisiMj»'

A l Regim iento de Infantería 
Gerona, núm. 18

Sargento de Iníanterís don An
drés Sánchez Hernández, alta del 
Hospital de Zaragoza, procedente 
del Regimiento de Carros de Com
bate, núm. 2, destino en comisión.

Idem den Rafael Sánchez Sán
chez, alta del Hospital de Sala
manca, procedente del Regimien
to de Infantería La Victoria, nú
mero 28, destino en comisión.

Idem don Amador Santamaría 
Jorge, alta 'del Hospital de Oren
se precedente del Regimiento de 
Infantería Bailón, núm. 24, des
tine en comisión.

Idem don Perfecto Sanz Ampal, 
alta del Hospital de Pamplona, 
procedente del Regimiento de In 
fantería Argel, núm. 27, destino 
en comisión.

'Idem  don Maturiho San Teodo
ro García, alta del Hospital de Ciu
dad Rodrigo, precedente del Ba
tallón de Cazadores Las Navas, 
número 2, destiño en comisión.

Idem don Mariáno Santos Al
varez, alta del Hospital de Oña, 
procedente del Regimiento de In
fantería Valladolid, núm. 20, des
tine em comisión.

A l R egim iento de Infantería 
Zam ora, núm. 29

Brigada de Infantería don Sa
turnino- Moradillo G oradillo,. alta 
del Hospital de La Coruña, pro
cedente del Regimiento de In fan 
tería San Marcial, núm. 22, desti
no en. comisión.

Sargento de Infantería don Ra
fael M ctelongo Morales, alta del 
Hospital de Santa Crüz de Tene
rife, precedente del Regimiento de 
Infantería Tenerife, núm. 38, des
tino' en  comisión.

Brigada de Infantería don Luis 
Neira González, alta del Hospital 
de Lugo, precedente d s l‘ Regi
miento de Infantería, Zaragoza nú
mero 30, destino en comisión.

Sargento de Infantería don. Jo
sé Pardo Gómez, alta del Hospital 
de Santander, procedente del R e
gimiento de -Infantería Mérida, nú
mero 35, destino en comisión.

Sargento de Infantería don Cri- 
santo Farino Abelendo, alta del 
Hospital de Zaragoza, procedente 
del Regimiento de Infantería Za
ragoza, núm. 30, destino en com i
sión. ' ., V

Idem don Juan Parra Gakle&no, 
alta del Hospital de Santiago, pro
cedente del Regimienta de Infan
tería Zaragoza, núm. 30, destino en 
comisión, • ’• • •

Idem don Rafael Parrizas Ro- 
” pero, alta del Hospital de Huelva, 
precedente del Regimiento de. In> 
fantería Lepanto, núm. 5, destino 
en comisión.

Brigada de Infantería don Feli- 
sindo Pasos González, alta del 
Hospital de Orense, procedente del 
Regimiento de Infantería Zamora 
número 29.
A l Batallón Cazadores San Fer

nando, núm. 1
Sargento de Infantería don Apó- 

lonio Adan-ez Mallo,-procedente del 
Ejército del Centro.

A l Regim iento de Infantería 
San Quintín, núm. 25

Brigada de Infantería don Gu
mersindo Laserna González, alta 
del Hospital.. de Avila, procedente 
del Regimienta de Infantería Te
nerife, núm." 38, destino, en com i
sión.

Sargento de Infantería D. Fran
cisco López Rodríguez, alta del 
Hospital de Valladolid, proceden
te del Batallón de Cazadores Las 
Navas, núm. 2, destino en' com i
sión.

Sargento provisional de Infan
tería don Julio Martínez Castrillo, 
alta del Hospital de Oña, proce
dente del Regimiento de Infante
ría San Marcial, núm. 22. destino 
en comisión.

Sargento de Infantería don- Ga
briel Mateo Montesinos, alta . del 
Hospital de Gijón, procedente del 
Batallón de Tiradores de Ifni, des
tino eñ pomisión.

Idem don Ildefonso Medina Ca
latayud, alta del Hospital de Vigo, 
procedente del Regimiento de In 
fantería Galicia, núm. 19, destino 
eír comisión.

Sargento provisional de Infante
ría don Miguel Mendizábal Sáinz, 
alta del Hospital de Oes ton a, pro
cedente del Regimiento de In fan
tería Toledo, núm, 26. destino' en 
comisión.

Sargento de Infantería don Jo
sé Monje Castillo, alta del Hospi-. 
tal de Vitoria, procedente del Re
gimiento de Infantería San Mar
cial, núm. .22, destino en comisión.

Idem don Alberto Mora Es-pafa, 
alta de Hospital, procedente del 
Regim iento de Infantería Argel, 
número 27, destino en comisión*

A l Batallón de M ontaña Arapilés, 
núm ero 7 - *

Sargenta de Infantería don Án* 
tordo Espinosa Verd, alta del Has- 

. pjfai de Cáceres; proĉ &nte
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' B ata llón  de Casa-dores Serrallo, nú. 
añero 8, destino en com isión.

Sargento provisional de In fa n 
tería don A ntonio Fernández A ra
gón , alta del Hospital de Córdo- 
Iba, procedente del Regim iento de 
In fan tería  Pavía, núm. 7, destine 
¡e-n com isión.

Sargento de Infantería den A n 
drés Sánchez Hernández, alta de] 
H ospital de Vigo, procedente del 
Regim iento de Carros de Com ba
te, núm. 2, destino en com isión.

. Idem  don Jesús .F ern án dez Fe,- 
•rro. alta del H ospital de León, p ro 
cedente del Regim iento de In fan 
tería Zaragoza, núm. 30, destino 
en com isión. "

Idem  don R am ón Fernández No- 
;Vcd, alta _ciel Hospital de; Lugo, 
•procedente del Regim iento de In 
fan tería  Zam ora, núm. 29, destino 
en com isión. • • •

Idem  don Luis Folgueira Corral, 
'a lta  del Hospital de La Coruña, 
procedente del Batallón de Caza
dores Las Navas, núm. 2, destino 
en com isión.

Sargento provisional de In fa n 
tería don  Ildefonso G alán Lara, a l
ta  del H ospital' de Pontevedra, 
procedente del R egim iento de In 
fan tería  Burgos, núm. 31, destino 
en com isión.

Sargento de In fantería  don Es- 
- teñan Galán M oreno, alta del H os

p ital de  Santander, procedente del 
R egim iento de In fantería  M érida, 
¡número 35, destino en com isión.

Brigada de In fantería  don Cris- 
tino José García Algora, alta del 

. H ospital de Sevilla, precedente del 
R egim iento de In fantería Castilla,

. núm ero 3, destino en com isión.
Sargento de In fantería  don M a

nuel G arcía García, alta dél Hcs- 
. p ital de G ijón , procedente del R e 

g im iento de In fantería  Aragón nú- 
jnero 17, destino en com isión.

A l Regimiento de Infantería 
San Marcial, núm. 22

Sargento provisional de In fa n 
tería don  Bautista A rau jo Gómez, 
Que cesa com o sublnstruetor en la 
A cadem ia de. Fuente-Caliente.

Idem  ídem  don José González 
P ereña, que cesa com o subinstruc- 
to r  en la Academ ia de F u ente-C a
liente.

Idem  ídem  don Francisco R od rí
guez Escudero, que cesa com o sub- 
instructor en la Acadeiñia dé 
¡Fuente-Caliente.
• Sargento de In fantería  D. F ran 
c isco  Carros Piris, procedente del 
R eg im iento .de In fan tería  Argel, 
Húmero 27, destino en .com isión .

Al Regimiento Carros de Combate 
número 2

Sargento de In fantería don Je
sús Aguado H idalgo, alta*del Hos-, 
pital de El Ferrol, procedente del 
R egim iento de In fantería  Z am o
ra, núm . 29, destino en com isión.

Idem  don Jerónim o Aisa Acín, 
alta de H cspital, ccn  residencia en 
Huesca, procedente del R egim ien 
to  de Carros de Com bate núm. 2.

Sargento habilitado de In fa n 
tería don Juan Armas Trujillo, a l
ta del Hospital de Návalm oral de 
la M ata, procedente del R egim ien
to de In fantería  de Canarias, n ú 
m ero 39, destino en com isión.

Sargento de In fantería don  Joa 
quín Al vare z Ruiz, alta del H ospi
tal de Badajoz, procedente de la 
Segunda Brigada M ixta L egiona
ria, destino en com isión.

Idem  den José Balboa Sando- 
va], alta del H cspital de Zarauz, 
proceden té del R egim iento de C a
rros de Com bate, núm . 2.

Idem  don Luis Barros Salvatie
rra,- alta del Hospital de P am plo
na. precedente del R egim iento de 
In fantería  Am érica, núm. 23, des
tino en com isión.

Idem  don A lfonso Boullón N cm - 
bo. alta del H cspital de El Ferrol, 
procedente del Regim iento de In 
fantería M érida, núm . 35, destine 
en com isión.

Idem  don M ariano Cabrell Pe- 
relló, alta del Hospital de O ña: 
procedente del Regim iento de In 
fantería Palm a, núm. 36, destino 
en com isión.

Idem  - don Pedro Cañete Busta- 
m ante, alta del Hospital de Cádiz, 
procedente del R egim iento de In 
fantería Canarias,-núm . 39, destino 
en com isión.

Id e m 'd o n  M artín Cam pos Lién, 
alta de.l H ospital de Pam plona, 
procedente del R egim iento de C a
rros de Com bate, núm . 2.

Sargento provisional de In fa n 
tería don A lfonso Camín Carm ona, 
alta del Hospital de  G ranada, p ro 
cedente del Regim iento de In fa n 
tería: Lepanto, núm. *5, destino en 
com isión.

Sargento de In fan tería  don M a
riano Cabrera Perelló, alta del H os
pital de Oña, procedente del R e
gim iento de In fantería  Palma, n ú 
mero 36, destino en com isión.

Idem  don Anselm o Alegre Ce
pillo, alta del H cspital de Cesto- 
ña, proceden te del Batallón  ce 
M ontaña S icilia ,' núm . 8, destino 
m c cm isr :"

Idem  don Luis A lfonso R od rí
guez, alta del . H ospital de A lgeci- 
ras, procedente del R egim iento da 
In fantería  G ranada, núm. 6, des
tino en com isión.

Sargento provisional de In fa n 
tería don Juan Alm agro Mesa, a l
ta del H cspital de Antequera, p ro 
cedente del R egim iento de In fa n 
tería Pavía, núm . 7, destino en  
com isión.

Sargento de In fantería D. Fran 
cisco Alvarez Fernández, alta del 
H cspital de Orense, procedente d e ! 
Regim iento de In fantería  Zam ora, 
núm ero 29, destino en com isión.

Idem  don A ntonio Alvarez Pérez, 
alta del Hospital de La Coruña, 
procedente del Regim iento de In 
fantería Am érica, núm. 23, destino 
en  com isión.

A l Regimiento de Infantería 
Galicia, núm. 19

Sargento de In fantería  don Ser
gio Echevarría Azanza, alta del 
Hospital de Cestena, procedente del 
R egim iento de In fantería  Bailén, 
núm ero 24, destino en com isión.

Brigada de In fantería  don A m a
ble Díaz Vitela, alta del H ospital 
de M ondariz, procedente del R e
gim iento de In fan tería  M érida, n ú 
m ero 35, destino en com isión.

Sargento de In fantería  D. F ran 
cisco Colm enero G allardo, alta del 
Hospital de Huelva, precedente del 
E jército del Centro, destino en c o 
m isión.

Sargento provisional de In fa n 
tería don F icrián  Cre-go Varilla; a l
ta del Hospital de León, preceden 
te del R egim iento de In fan tería  
Burgos, núm . 31, destino -en com i
sión.

A l Batallón de Montaña FlandeS, 
número 5

Sargento de In fa n tin a  don J o 
sé Espinosa A ndrade,.a lta-del Hos
pital de Ecija, precedente del R e
gim iento de In fan tería  Oviedo, nú 
m ero 8, destino en com isión.

A l Regimiento1 de Infantería 
Vaüadolid, núm. 20

Sargento de In fantería D. F ran 
cisco Casado M arcos, alta del H os
pital de Pam plona, preceden te  del 
Batallón de M ontaña Sicilia, nú 
m ero 8, destino en com isión; - .

Idem  don M anuel Colchero G a
ñido. alta del H cspital de G rana- 
cía, procedente del Regim iento Cb  
In fantería  Oviedo, núm. 8, destino: 
en com isión.
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A l Grupo Regulares de Larache, 
número 4 

Sargento de Infantería don, Ra
fael Mur Casilo, alta del Hospital 
3tíe La Coruña, procedente de Re
gulares de Melilla, núm. 2, destino 
en comisión.

Sargento provisional de Infan
tería don Juan  Antonio Martínez 
González, alta del Hospital de S a 
lamanca, procedente del Grupo de 
Regulares Alhucemas, núm. 5, des
tino en comisión.

Sargento de Infantería don Ro
sendo Franco ' Franco, alta del 
Hospital de Toro, procedente - ctel 
Grupo de Regulares de Alhucemas, 
numero 5, destino en. comisión.

A l Grupo Regulares Tetuán 
número 1 

Sargento habilitado de Infante
ría don Primitivo Iglesias Elena, 
alta del Hospital de Vigo, proce
dente del Grupo de Regulares de 
Tetuán, núm. 1.

Sargento de Infantería don Tas.-, 
tor Martínez Leijido, alta deí.'Hos
pital de El Ferrol, procedente del 
Grupo de Regulares de Tetuán, nú
mero 1.

A disposición del General Jefe 
de La Legión 

Sargento de Infantería don M au
ro Vidal Acuña, alta del Hospital 
de Ronda, procedente de La Le
gión.

Idem don José Grande Díaz, al- 
. ta del Hospital de Bilbao, proce

dente de La Legión.
Idem don Adrián. Martin Moreno, 

alta del Hospital de Bilbao, pro
cedente de La Legión.

Idem don Marcelo Muñoz Aznar, 
alta del Hospital de Cáceres, pro
cedente de La Legión.

Idem don Marcial Sánchez R a
mos, alta del Hospital de Bilbao, 
procedente de La Legión.
A disposición del General Jefe 
de la Séptima Región Militar 
Sargento de'Infantería don Gre

gorio Domínguez Ramos, apto p a 
ra servicios burocráticos, prece
dente del Regimiento de Infante
ría Aigel, núm. 27, destino en co
misión, '
.A  disposición del Coronel Direc
tor del Servicio de Automovilismo, 

del Ejército 
Sargento de Infantería don An

tonio Piñol- Obaya, procedente del 
Ejército del Norte.

Burgos* 9 de septiembre de 1938. 
AJI Año Triunfal.—El General de 
pivMón, Luis Orgaz,

Pasan a los destinos que se in
dican los Oficiales de Artillería 
que a continuación es relacionan:

Al 4£ Regimiento de Artillería 
Ligera ; *

Capitán de Complemento de A r
tillería, don Francisco Linde Ocón, 
procedente del 4.- Regimiento de 
Artillería Pesada.

A disposición del General Jefe 
del. Ejército del Centro

Teniente provisional de Artille
ría, don José Hernández Balleste
ros, ascendido por Orden de 3L8- 
38 (B. O. núm. 65).

Al Primer Regimiento de Artille
ría Pesada

Alférez provisional de Artille
ría, don Máximo Zurita García, 
procedente del Tercer Regimiento 
de Artillería Ligera, aíta del H os
pital de Córdoba, destiño"* en co
misión.

A la Escuela de Campaña de 
Artillería

Teniente provisional de Artille* 
ría, don Ramón Fernández Cabe
zudo, procedente jdel Ejército del 
Norte. '' -

A  disposición del General Jefe 
del Ejército del; Norte

Teniente de Artillería, don José 
Valcárcel del Campo, procedente 
de la Reserva» General de Artille
ría.

Teniente de Complemento de 
Artillería, don Rizal Gutiérrez 
López, procedente del Grupo Mix
to, núm. 2.

Al 4.2. Regimiento de Artillería 
Pesada

Capitán de Complemento de Ar
tillería, don Víctor Velasco Sara
bia, procedente del Cuerpo de 
Ejército del Maestrazgo.
A disposición del General Jefe 

del Ejército del Norte
Capitán retirado de Artillería, 

don José González-Longoriá Az- 
piroz, procedente de la» Sexta Re
gión Militar.
Al 2.- Regimiento de Artillería de 
• Costa

Alférez de Complemento de A r
tillería, don Estanislao A rriaga 
Brotons, ascendido por Orden de 
17-8-38. * (B. O. núm. 58), proce
dente dél Grupo Mixto de A rtr 
Hería, 2. -

Al Servicio de Automovilismo del 
Ejército

Teniente de Complemento ae 
Artillería, don Jesús Sáenz de Va- 
lluerca y Apellániz, ascendido por. 
Orden de 30*7-38 (B. O. hume* 
ro 53).

Burgos, 9 deNeptiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luiz Orgaz Yoldi.

Pasa destinado el Teniente, re
tirado, de Infantería don Gonzalo 
Bleig Chorva,* a disposición del 
General' Jefe del Ejército del 
Norte.

Burgos, 9 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Norte, los Suboficiales de Artille
ría que a continuación se relacio
nan: -

Sargento cíe Artillería don Ma
nuel González Pedióte, proceden
te del Parque de Artillería del 
Ejército del Sur, alta del Hospital 
de Sevilla, destiño en comisión.

Sargento de Artillería don An
drés Llompart Olivet, alta del Hos« 
pita! de Lujan a. destino en comi
sión.

Sargento de Artillería don Feli
pe Martín Estébanez, procedente 
del 11 Regimiento de Artillería Li
gera, alta del Hospital de Gijón,. 
destino en comisión.

Burgos, 9 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Suboficia
les de Caballería que a continua
ción se relacionan, a los Cuerpos 
que se. indican:
Al Regimiento de Caballería V7- 

llarrobledo núm. 1 
Brigada de Caballería don Fer

mín Cobos Abascal, procedente de 
la Cría Caballar de Marruecos.

Sargento de Caballería don José 
Arenas Pons, rrocedente del Re
gí ir i en to de Caballería Calatrava 
2, alta de! Hospital de Lá Coruña, 
destino en comisión. . . \ ... ;

Suboficial de Complemento de 
Caballería don Miguel Medina 
Cortajarcna, residente en la Sexta- 
Región Militar, • '
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Regim iento de Caballería E s
paña núm. 5

Sargento de Caballería don Juan 
Alonso Ruiz, alta del Hospital de 
Burgos, procedente cíel mismo 
Cuerpo.

¿ 4“ disposición del G eneral J e fe  del 
Ejército del N orte

Sargento de Caballería don José 
Herrero Reyes, residente en Sa
lamanca.

Burgos, 9 de septiembre de 1938. 
II I  Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Oreaz.

Pasan destinados a disposición 
del Coronel Inspector de los Cam
pos de Concentración de Prisione 
ros, los Jefes, Oficiales y Subofi
ciales que a continuación se reía 
donan:
A  disposición del C oronel Inspec 

J o r  de los Cam pos de Concentra
ción de Pvisionéros 

Teniente Coronel retirado de 
Carabineros don Pedro Cagigao 
Armario,, residente en Castellón di 
la Piaña.

Teniente Coronel de la Guardia 
Civil don Rafael Herrera Doblas 

Teniente Coronel habilitado de 
Artillería don Lucas del . Corra! 
Ruiz Morón, procedente del Pri
mer Regimiento de Artillería Pe
sada, alta del Hospital de Córdo
ba, aoto para servicios burocráti
cos, destino en comisión.

Capitán retirado, de Carabineros 
den Pedro Armiño Garmillas, re
sidente en Castellón de la Plana 

Capitán retirado de Carabineros 
don Andrés García' Sánchez, resi- 
deñte en Castellón de la Plana, 

Capitán retirado de Carabinero* 
don Félix de los Santos Alonso, re 

“sidenie en Castellón de la Plana 
Capitán de la Guardia Civil dor 

Cristóbal Roda Navarro.
Teniente retirado de la Guardia 

Civil don José M iralíes Llombart 
Capitán habilitado de Infante 

ría don Teodoro Calderón Lobo 
procedente del Regimiento Inían 
feria San Marcial 22, alta del H os
pital de Santander, apto para ser
vicios auxiliares, destino en comi
sión

Capitán de Infantería don José 
Gómez Ortiz, procedente del R e
gimiento Infantería Vaüadolíd 20 
alta del Hospital de Huesca, apto 
para servicios burocráticos, des- 
UM ££L

Alférez provisional de Infante
ría don Jacinto Ripodas Gurpide, 
procedente del Regimiento Infan
tería América 23, alta del Hospi
tal de Pamplona, apto para servi
cios burocráticos, destino en co
misión.

Alférez de Infantería don M a
nuel. Mora Pérez, procedente del 
Regimiento Infantería Bailen 24, 
alta del Hospital de Huelva, apto 
para servicios burocráticos, destino' 
en comisión.

• Alférez de Infantería don Luis 
García Qntiveros, procedente del 
Batallón M ontaña Sicilia 8, alta del 
Hospital de Zaragoza, apto para 
servicios burocráticos, destino en 
comisión.

Teniente de la Guardia Civil, 
don Manuel Fernández Erólas.

Teniente de la Guardia Civil, 
don José Pruñonosa Miralíes.

Teniente retirado de Carabine
ros don Segundo Juaniz Velasco, 
residente en Castellón de la Plana.

Sargento de Complemento- de 
Infantería don Ismael San N ico
lás Corchete, procedente cleí R e
gimiento Infantería La Victoria 28, 
alta del Hospital de Salamanca, 
apto para servicios burocráticos, 
destino en comisión.

Sargento de Infantería D. Afro- 
disio Torres Tolosa, procedente del 
Regimiento Infantería La V icto
ria 28, alta del-H ospital de Sala
manca, apto para servicios -buro
cráticos, destino en comisión.

Sargento de Infantería don A n
tonio de la Obra Barea, proceden
te del Regimiento Infantería Pa
vía 7, alta del H ospital'de Sevilla, 
apto para servicios burocráticos, 
destino .en comisión.

Sargento de Infantería don Joa
quín Moreno Mañoso, procedente 
del Regimiento Infantería San 
Quintín 2.5, alta del Hospital de 
Valladolidr apto para servicios bu
rocráticos, destino en comisión.

Sargento de Infantería don Emi
lio Blanco M oran, procedente del 
Regimiento ínfantena La Victo
ria 28, alta del Hospital de Toro, 
apto para servicios de instrucción 
y burocráticos, destino en comi« 
sión. ,

Sargento de Infantería, don Juan 
Bohorque Quirós, precedente del 
Batallón Cazadores Serrallo 8, al
ta del Hospital de Ceuta, apto 
para servicos de instrucción,” des
tino en comisión. . ' ■ *
_ ¿áresato de Iníaníem doa. Efc

dro González Andrés, procedente 
del Batallón Montaña Flandes nú
mero 5, alta del Hospital de Irún, 
apto para servicios de instrucción/ 
destino en comisión

Sargento de Infantería don R.o- 
drigo Hernández de Archa Mon- 
león, procedente del Regimiento 
Infantería La Victoria 28, alta del 
Hospital de Salamanca, apto para 
servicios de instrucción, destino en 
comisión.

Sargento de Infantería don Isi
doro Pérez Herreras, procedente 
dd Regimiento Infantería Burgos 
3.1, alta del Hospital de León, ap
to para servicios de instrucción, 
destino en comisión.

Sargento de. Infantería don R o
berto Rodríguez Rodríguez, pro
cedente del Regimiento Infantería 
Burgos 31, alta del Hospital de 
Vigo, apto para servicios de ins
trucción, destino-en comisión.

Teniente de Carabineros D. D a
niel Alonso Guarde, residente en 
G ijón. '

Alférez de Complemento de A r
tillería don José Olegario Fernán
dez, residente en Trubia.

Burgos, 9 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Grgaz.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio Nacional de Propaganda

Habiendo surgido dificultades 
le orden material, que aconsejan 
t i  retraso en el comienzo del cur* 
50 de Locutores de Trinchera, con*' 
rocado por esta Jefatura en el BO * 
bETIN  O F IC IA L  D E L  ESTADOS 
:ccha 23 de agosto último, se en- 
:enderá modificada la norma oc- 
:avá de la convocatoria en el sen* 
:ido de que la fecha de inaugura* 
ración del curso será la del día 25: 
áe Factual mes de septiembre, y el 
fugar de la incorporación, el que 
:n el. oficio de admisión se señale 
i c a d a  aspirante admitido al 
nismo.

Burgos, 1 3 .d e  septiembre d« 
1938.— III  Año Triunfal. == El Je fe  
le í Servicio Nacional de Froga* 
¿aad̂ . Dionisio Ridrû iOj.


